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Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20206000207821
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Bogotd D.C.
REF: EMPLEOQ. Practica Profesional. Generalidades ingreso estado joven - Auxilio econdmico. RAD. 20202060156282 del 24 de abril de 2020.

En relacién con el oficio de la referencia, remitido a esta entidad por parte de la Comisién Nacional del Servicio Civil, en el cual solicita le ayuden
con la viabilidad de que la entidad donde labora Subred Suroccidente ESE, posea algln recurso que le permita realizar su practica profesional de
320 horas, pues el area de talento humano de la misma entidad, le indica varios inconvenientes para no autorizar su solicitud, me permito
manifestarle lo siguiente.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las
capacidades de los servidores publicos y de las entidades y organismos del Estado, su organizacién y funcionamiento, el desarrollo de la
democratizacién de la gestién publica y el servicio al ciudadano, mediante la formulacién, implementacién, seguimiento y evaluacién de politicas
publicas, la adopcién de instrumentos técnicos y juridicos, la asesoria y la capacitacién.

En ese sentido, la resolucién de los casos particulares corresponderd a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que
conoce de manera cierta y documentada la situacién particular de su personal.

Por tanto, este Departamento Administrativo, en ejercicio de sus funciones, realiza la interpretacién general de las disposiciones legales y en
consecuencia, no le corresponde la valoracién de los casos particulares.

No obstante, a modo de informacién general, en cuanto a la relacién juridica que se forja en el caso de vinculaciones en el marco del programa
Estado Joven, frente al particular la Ley 1780 de 2016, sefala lo siguiente:

«ARTICULO 13. Promocién de escenarios de préctica en las Entidades Publicas. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio del Trabajo y el
Departamento Administrativo de la Funcién Publica, desarrollara y reglamentard una politica que incentive, fomente y coordine los programas de
jévenes talentos, orientados a que jévenes sin experiencia puedan realizar practicas laborales, judicatura y relacién docencia de servicio en el
area de la salud, en las entidades publicas, las cuales contardan como experiencia para el acceso al servicio publico.
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PARAGRAFO 1°. En caso de realizar en el sector publico la préctica laboral, judicatura o relacién docencia de servicio en el rea de la salud, las
entidades publicas podrén realizar la vinculacion formativa del practicante y no sera obligatorio celebrar convenios con la Institucién Educativa,
salvo en los casos en que la Institucién Educativa lo solicite en el marco de la autonomia universitaria.

PARAGRAFO 2°. Para el proceso de desarrollo y reglamentacién se contard con un plazo de seis (6) meses, contados a partir de la expedicién de
la presente ley.

PARAGRAFO 39. A través del Mecanismo de Proteccién al Cesante y con cargo al FOSFEC| podra financiarse préactica laboral, judicatura y relacién
docencia de servicio en el drea de la salud como mecanismo para que los jévenes adquieran experiencia laboral relacionada a su campo de
estudio.

ARTICULO 15. Naturaleza, definicién y reglamentacién de la préctica laboral. La préctica laboral es una actividad formativa desarrollada por un
estudiante de programas de formacién complementaria ofrecidos por las escuelas normales superiores y educacién superior de pregrado,
durante un tiempo determinado, en un ambiente laboral real, con supervisién y sobre asuntos relacionados con su drea de estudio o desempefio
y su tipo de formacidn; para el cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener un titulo que lo acreditara para el desempefio
laboral.

Por tratarse de una actividad formativa, la préctica laboral no constituye relacién de trabajo.

PARAGRAFO 1°. Las précticas en relacién docencia de servicio en el drea de la salud, contrato de aprendizaje establecido en la Ley 789 de 2002
y sus Decretos Reglamentarios, asi como la judicatura, continuaran siendo reguladas por las disposiciones vigentes.

PARAGRAFO 2°. La préctica laboral descrita en esta Ley como requisito de culminacién de estudios u obtencién del titulo, puede darse en
concurrencia con la formacién tedrica o al finalizar la misma.

PARAGRAFO 3°. El Ministerio del Trabajo reglamentaré en un plazo de seis (6) meses las practicas laborales en los términos de la presente ley.»

De acuerdo con lo anterior, la practica laboral establecida en el marco del programa Estado Joven es una actividad formativa desarrollada
durante un tiempo determinado por un estudiante de programas de formacién complementaria ofrecidos por las escuelas normales superiores y
educacion superior de pregrado, en un ambiente laboral real, con supervisién y sobre asuntos relacionados con su drea de estudio o desempefio
y su tipo de formacién; como cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener un titulo que lo acreditara para el desempefio
laboral.

Es de resaltar que la norma indica que por tratarse de una actividad formativa, la practica laboral no constituye relacién de trabajo.

Asi las cosas, tenemos que se trata de una vinculacién formativa, en consecuencia, se concluye que no se trata de una vinculacién como
empleado publico, trabajador oficial o como contratista, se trata de una actividad formativa encaminada a que el estudiante obtenga experiencia
laboral y como cumplimiento del requisito para la culminacién de estudios u obtencién del titulo académico.

Es importante sefalar la Corte Constitucional mediante sentencia C- 474 de 2019, declaré inexequible el paragrafo 3 del articulo 13 de la
precitada Ley 1780, el cual sefialaba:

«PARAGRAFO 3. A través del Mecanismo de Proteccién al Cesante y con cargo al Fosfec, podrd financiarse practica labora, judicatura y relacién
docencia de servicio en el drea de la salud como mecanismo para que los jovenes adquieran experiencia laboral relacionada a su campo de
estudio.

Por lo tanto, la Corte Constitucional determiné que la decisién del legislador de disponer de los recursos del Fosfec para que sean utilizados por
el gobierno nacional, por las cajas de compensacién familiar, y por los operadores del mecanismos de proteccién al cesante para financiar los
planes, proyectos y programas sociales de beneficio general alli establecidos, infringen tanto el principio de reserva de ley en materia
tributaria, como el mandato de destinacién sectorial de las contribuciones parafiscales.

Asi las cosas, tenemos que se trata de una vinculacién formativa encaminada a que el estudiante obtenga experiencia laboral y como
cumplimiento del requisito para la culminacion de estudios u obtencién del titulo. En ese sentido, no es procedente el reconocimiento de un
auxilio econémico.

Con respecto de las normas de administracién de los empleados del sector pUblico; asi como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a
los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podra encontrar conceptos relacionados
con el tema, que han sido emitidos por esta Direccién Juridica.
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El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el articulo 28 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo.

Cordialmente,

ARMANDO LOPEZ CORTES

Director Juridico
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